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Agrupación: Servicio Sindical de Fabricantes de Frigoríficos
DoméStioos.

Artículo 3I-A) a).
ActiVidades: Fabricación de frigoríficos ctomest.¡cos, sujetos

al artieulo 31 del texto refundido.

Agrupación: Subgrupo Naciona.I de Elaboradores de Ver
mut y Bitter-6oda.

Artículo 33-h).
Actividades: Ventas de vermut y bitter soda y otra..... ~bidas

con precio superior a 20 pesetas.

Agrupación: Fabricantes de. Aparato" de Iluminación.
Articulo 31~A) b).
Actividades: Fabricación de aparatos de ih.uninación, ar-

ticulo SI-E.

Agrupación: Subgrupo Nacional de Alta Costura.
Artículo 2M) e).
Actividades: Confección y venta de ve.'Jtidos y modelos de

alta costura.

Agrupación: «S. E. R. N. A. U. T O.}), de! Sindicato Na.cional
del Metal.

Artículo lU).
Actividades: Fabricación de accesorios de vehículos y re·

molques. '

Agrupación: Grupo Sindical Autónomo de Fabricantes de
Porcelana y Loza Feldespática.

Articulo 25 A) h).
Actividades: Fabricación de porcelana. y loza de meSa.

Agrupación: Fabricantes de Articulos de Uso DoméStico '1
Baterias de Cocina y Menaje no Férreo.

Articulo 25 A) h).
Actividades: Fabricación de articulos de servicio de mesa

en acero inoxidable y demás metales.

Nota de carácter general: Conforme al articulo 12 de la
Orden min1sterial de 3 de maYo de 1966, los contribuyentes que
pertenezcan a alguna de las Agrupaciones relacionadas y que
opten por el régimen de declarac1ón-liquidación deberán hacer
constar su ren\Ulc1a al Convenio enescrtto dirigido al nustr1~

simo sefior Subdirector general de, Gestión Tributaria d6 la
DIrección General de Impuestos Indirectos, dentro de los diez
dias hábiles siguientes al de publicada la presente relación en
el «Boletín Oficial del Estado».

y los contribuyentes que ejerzan las actividades compren·
didas en los epígrafes a .que se refiere alguna de las solicitudes
relacionadas y estén en comticiones de ser incluidos en el Con·
vemo respectivo sin figurar en el censo confeccionado pOI' la,
Agrupación que 10 haya solicitado podrán pedir su inclusión
en la fonna y plazos indicados en el párrafo prece4ente.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Maddd, 17 de noviembre de 1969.-EI Director general, Fran

cisco Guijarro Arrlzabalaga.

sr. Subdirector general de Gestión Tributaria.

vista en el número 3. apartado b), del articulo 2'22 de la Ley
sobre Reforma del Sistema Tribu'tario. de 11 de junio de 1964:.
que grava las apuestas celebradas en canódromos. este servicio
Nacíonal de Loterias, de conformidad con lo previsto en 148
leyes de 28 de diciembre de 1963 y 11 de jtmio de 1964 y 0Tde
neS ministeriales de 19 de noviembre de 1964 Y 3 de mayo
de 1966. ha acordado lo siguiente:

Primero.-Se admite a trámite la solicitud pa·ra exacción en
régimen de Convenio de la. tasa que grava las apuestas que se
celebren en 106 canódromos explotados por las Empresas inte
gradas en la Federación Española Galguera, y eonfonne a. 161
siguientes características:

Actividad:: Apuestas en carrer~ de galgoo.
Ambito del Convenio: Nacional.
Periodo de vigencia.: 1 de enero a 31 de diciembre de 1970.
Tasa a convenir: La que grava las distintas modalidades en

que se celebren las apuestas.
Preceptos legales que la. regulan: Ley 4111964, articulo 222,

número 3, apartado b), y Decreto 3059/1966, articulo 38, 2), aL

Segundo.-La proptresta de Convenio sera elaborada. previos
los estudios necesarios, por una Comisión mixta constituida. en
la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo sefior don Joaquin Mendoza PaniZo.
Segundo Jefe del servicio Nacional de Loterías.

Vocales representantes de los contribuyentes:
Titulares: Don Ramón salé Pelló. don F'rancL<;co Vigara.y

Rossón y don José Arencibia Ortega.
Suplentes: Don Miguel Roselló Andréu, don Ramón Gal'gaJlo

Gómez y don Juan Salvá Bartrolí.
Vocales representantes de la Administración.:
Ponente: Don Antonio Gómez Gutiérrez, l. T. F. del Estado.
Titulares: Don Manuel Navarro Franco y don Miguel Herre-

ros Ruiz.

Tercero.-La Comisión mixta celebrará sus rewliones a conv<>
eatorta de su Presidente, y fonnulada la propuesta de COnve
nio o emitido, en su defecto. el informe reswnen de la Ponen'eia,
se elevará el expediente a este Servicio Nacional.

Cuarto.~ contribuyentes integrados en 16 Feder9iCión Es-
pañola Galguera que opten por el régimen de decIaraciónde
berán hacer constar su renuncia al ConvenkJ en escrito dirigido
al llustrisimo señor Jefe del Servicio Nacional de Loterías·
(Guzmán el Bueno, 12"5, Madrid). dentro de los diez días hábi
les siguientes al de le. publíea.ci6n de este acuerdo en el «Bole·
Hn Oficial del Estado».

loó que comunico a V. S. para sU' conocimienT,c y efectos.
Dioa guarde a V. s. much~afi.oa. . ..
Madrid. 29 de noviembre de 1969.-El ,Jefe del Servicio, Fran·

cisco Rodi.·í.guez Cirugeda.

Sr. Seg\Uldo Jefe del Servicio NacionaJ. de Lor.etíu.

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Cons
trucción de la Dtrecctán Genllral de Transportes
Terrestres por la que se declara la necesidad· de
ocupación de' los bienes que se citan, afectados por
el Ferroca,TTil de Zamora a La Coruña, t7'0zo ter
cero,superestructura entre las estaciones de Carba
llino y Santiago, y de la etapa de terminación,
entre l~ de Orense·Empalme y CaJiballino, inclu
sive, línea de alta tensión. término muniDtpal de
Amoeiro fOrense).

A la vista del resultado de la información pública pra.ctica
da, no habiéndose presentado reclamaciones, y en atención al
preViO dictamen de la Abogada del Estado de la. provincia de
Orense.

Esta Jefatura. en uso de las facultades que le estan re<;Q
nacidas en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y su Reglamento del 26 de abril de 191>7, ha acordado
declarar le. necesidad de ocupación de los· bienes que a conti
nuación se relacionan, para~ la ejecución de las obras referidas..

Lo que se hace público por el presente anuneio; pud~endo los
interesados. en caso de no estar conformes con esta Resolu
ción, entablar el recurso que hace referencia el .articulo 22 de
la citada Ley de Expropiación.

Madrid. 26 de DGViembre <le 1969.-El ln¡eniero Jefe.-
6.103-E. .l

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas
por la que se .JLaCe público haber stdoautori03adas
las tómbolas de caridad que se mencionan..

Por acuerdo del Ministerio de Haciendá fecha 27 del ae'tual
le autorizan las siguientes tómbolas de caridad exentas del pago
de impuestos. en las localidades y fechas que se indican:

(luadalajara.-Del 8 de diciembre de 1969 al 7 de enero
de 1970.

Mallorca.-Del 7 de diciembre de 1969, al 6 de enero d,e 1970.
Estas· tómbolas han de sujetarse en su proced1m1ento a

cuanto dispone la legislación .vi~nte, habiendo obtenido pre
viamente la autorización del excelentisimo Prelado de ·18" Dió
cesis.

Lo que -se anuncia para general conocimiento V demás que
corresponda. . ,

Madrid, 27 de.noviembre de 1969.-El J efe del Servicio, Fran·
cisco Romiguez Clrugeda.-6.146-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas
por .la que se admite a trámite la solicitud formu
lada por la Federación' Españolo, Galguera para el
payo en régimen de Convenio de la tasa sobre
apuestas (artículo 222 de la [,("1 .:t1!1964J.

Vista la solicitud deducida por las Empresas explotadoras
de canódromos encuadradas en ia Federación Española Galgue
~ intelesanc10 satisfacer en régimen de Convenio la taBa pre-

DE
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RELACIÓN NOMINiLL DE PROPIETARtoB, RECTIFICADa.

Jlúmoro Propieta.rlo Domicilio Situación de ~ fInca

Pungin ............................... Burate. .. .................... Monte alto.
Pungin ........,.....•................ Burata ....................... Monte alto.
PungÚl · .......i ••4 •••~ .............. • Burata ...................... MQ!1te alfo.
PlU1gín ............................... Burata ...................... Monte al+·o.
PWlgÚl ........,........................ Burata ....................... Monte alto.
Pungin ............................... Burat. ...................... Monte alto.
Barbantes (Pungin) ............ Burato. • ..............40 ..... Monte &lto.

camino .

Vífias........::: .

DansiÓll (La11:n) .
TraaeJva .
Trase.1va ..•••••.••••.•..••.•••.•••...
Pungin .
Pungín .
Pútlgín •...••••••..••••••••••••••••••.
Pungín ...••••••••••••.••.•..•••••••..
PUIlgín .
Ptmgln ..

Monte alto. prado Y
labradío de rIego.

Monte alto.

Prado.
Prado,. labradio Y

monte bajo.

Monte alto.

Monte alto.

Monte alto.
Monte alto.
Monte al'o.
Monte aFo.
Monte alto•
Monte OOjo.
Monte 111too
Monte OOj".
Monte rejo.
Monte aFo.
Monte alto.
Monte alto.
Labradio secano.

Labradio de riego
y secano.

Labradío secano.
Labradío secano y

monte />oJO,

Monte lÍ.Ito.
Monte o1to.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte 0.1+0.
Monte alto.
Monte alto.
Monte a.lto.
Monte alto.

Monte alto.
Monte alto.
Monte ba.Jo.
Monte bajo.
Vlftedo y monte

alto.
Prado y viñedo.
VifiedÓ.
Viñedo Y monte

ba.jo.
Monte alto.
Monte alt.o.
Monte alto.
Monte alto.
Monte al)'o.
Monte a]/o.
Monte alto.
Monte alto.

Mont..e aJ.to.
Monte alto.
Monte eJ.to.

Monte !J,to.
Monte aJ.to.
Monte .1to Y prado.
Monte alto.
Monte &1to.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.

• •••••'••4 ••••• ~ .

........................

. ..., .

. ~ ~ .

. .

Xestal

Xestal ..
Xestal

Olmos .
OlmOlS , ' ..
Olmos .
As Burras .
As Burras .
As Burraa .
As Burras .
As Burras •. " .

As Burras .
As Burras .. ~ .
As Burras .

As Burras ..
As Burras ..
As Btl!'l'aS ..•..••••••••..•.
Burata .
Burata .
Burata .......••..•••........
Burata ......•.•.._ .•••.••.
Burata ...•....•..•.....•....
Burata .

Olmos
Olmos
Olmo..,;¡

Vifias

ViÍlas
Vifias
Villas
Viii..
Viñas
Viñas
Viñas
Viñas
Viñas
Viñ.as
Viñas
Viñas
VifiilS

Peneclos Blancos
Penedos Blancos
Penedos Blancos
Furada .
Furada .
Furada .
Furada .
R.ey Vázquez .
Rey Vázquez .
li::Y Vázquez .

y Vazquez 4 .

Olmos .
Olmos .
Olmos ' ..

Olmo..'l
Olmos
Olmos
Olmos
Olmos

Carballeira .

Hucelra. .

Rega .
Re¡¡ ..

~....

.................................

......................_ .

••••H ••••••• •••••••••... • .. •••••

••••••4 •••••••••••• , •••·••• ••••••

...........4 n ••••••• •

.................................

................................

..................................................................

..................., ..................................

................... ~ .

................................

.......................' ...........•........_ .

.................................

........................, .

.....................; .

Parada

Casar do M.to (Orense)
Casar do M.to (Orense)
Casar do Mato (Orense)
Caoa.r do Mato (Orense)
Calar do Mato (Orense)
Caaar do Mato (Orense)
CaaiLt' do Mato (Orense)
Casar do Mato cOrense)
Casar do Mato (Orense)
Casar do Mato (Orense)
casar do Mato (Orense)
SOutom·anco .
soutomanco .
Soutotnanco .

Soutomanco y Outeiro '->o••••••
SOutomanco .
Soutomanco .
Feobos .
Soutomanco .

SOutomanco 0440 •••••••

Fechos ' .
8<Jutomaneo .

8outomanco : .
Soutomanco .
Soutomanco - .
CaBar do Mato (Orense) .
Casar do Mato (Orense) .
Casar do Mato (Orense) .
Barbant1fio (Pungín) .
Casar do Mato (orene)

CaRar do Mato, (Drenae)
Casar do Mato (Orense)
Casar do Mato (Orense)

Parada
Parada
Parada
Parada
Parada
Para.da
Parada
Parada
ParE~da

Parada
Parada
Parada.
Parad.

gBm:~eb~~..~~~~:-.~ ..~~:~~~.~ ..::::::::::::::::: IParada
D. Benjamín GÓmez· Pulido 1' Parada
D. Pegerto Caride Rodngllez Parada

Cantino !
D. Benjamín Vázque.z Dopazo Parada
CaIIlIno : _ .
o. Antonio VáZquez Alonso Parada.
Zona del Ferrocarril .., .
D. Ramón Caride González .
O.a Elena Caride González .
D. Manuel Fernández GOnzáleZ .
0.11 Camila Vá:r,quez Caride .
D. Antonio Donazo Carid~ .
D. FranCISCO González Duráll ~.
0.& María Pulido Márquez .
Hros. de don Santiago Vázquez Rodríguez.
D. Maximino Alvarez Sarmiento ..
Herederos de don Santiago Villanueva .
D.a Maria Pulido Márquez ..
D. José Oopazo Durán .
D Asunción Cande Vázquez ..
Camino ., .

ID. Manuel G6me~ Rodrlgue7. Parada

Carretera de Parada .
D. Antonio Miranda Cabo Orense
O. E1>teban Vázquez IglesiBS Parada

O. Daniel Rodríguez Pemández ..
D. José Garcia Madarro .
D. JOié Eltévez Alberti .
O. M&nuel Conde Cen4ón .
D. JoSé Cbao Doval .
D. GUIIlEIrsindo Oabane1e.s Conde .
O.a Rita Muñoz Rodríguez .
D. M8.ximino Rías Doval o ••••••••••••

D.J. RIta Mufíoz RodriSuez ..........•..•.•....
D. OumerSindo Mulloo Rodl1i- .........
D. Daniel Rodriguez P'ernándet: ...•.•••....
O. Alejandro Perelra Gonzé.lez .. n ..

D." Amalia González Rodr1¡uez .........•.•.
D. JoSé AlInans. Castllielr.. . ..
O.a. Benita Pérez y don Valentfn Casti-

fieiras .
O. Alejandro Pe-reri:re GonZález .
D. José Almansa Castifieiras on •••••

D. Ramón Alvarez Estévez .....•......•••.•.••
D. Aleja1'ldro Perelra Oonzález ..•••..••...•

D. JOSé FerIlández Rodr1gueZ .
D. Ramón Alvarez EstéVeZ ..
D. Manuel Castifieiras Gonzálet: .

D.a María González Castifietras .
D. Alejandro Pere1ra Gonzé.lez ...••.,••••..
D.!> -Plor1nda Oonzález aodrfguez ••.•.•...••
D. José Oarcía Madarro ..............•.....•.
D. Darío Dopazo Jeijoo ..............•.........
0.& Rosario Fernández González ...........•
D. Antonio Pérez Doval ..
D. Luis Oonzález Novoa .
Cwn1no ....•....................•. , - .
D. Alfredo Fe1joo Rodríguez ., .
D. Maxímino Ríos Doval .
D.'l. Nieves Doval Conde .
Zona del Ferrocarril .
Hered.er06 de don Cándido Soto .
Herederos de daD José Rincón Conde .
Herederos de dQD José Fernández Crespo.
D. José Gonzále7. Fernández ~ ...•••...•
D. Manuel González García .
D. Andrés Vázquez Gómez .
0.& Consuelo Fontán Oonzález ..
D.& Divina' González Quiroga .
O.a Dolores Fernández González .
Canli.no .........................................•........
D.a Josefa Fernánde-z Fernández .
D.a Elvira González García .
O.a Oivina González Quiroga .......•...•..• ~••
o.a Concepción Lorenzo Diz .
D. Antonio Fernández GómeZ .
D. Manuel González Garcia .
D. Andrés González Gareta u ••••••••••

. Río Formigueiro , ..
D. Eladio Durán Gonzalev. ....•.•• ~ .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

16
17
18
19·

20
21
22

23
24
25
2ll
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
33
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
00
51
52
53
54

56
66
57
58

59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78

.79
80
81

82

..
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NUmero PrOpIetarIO o omlc1Uo 81t,ua.c1/ID de la. finca Olase de fmea.

Pa.ra<!a ............._....~............. Montes de Vllaboa ... Monte &Ito.
Parada ........_.-..~............... Mootes de Vllaboa Monte alto.
Parada ........_........................ NonCee de Vl1eboa ,.. Monte alto.
Parada .....__....- ............ trr:. de V_ .. Monte dto..... .~..._~...~-- ..... ele VIIIdlaa MODllo alto.

........_ .

.................................

Mante bajo.
Mante OOjo.
Monte bajo.
Monte OOjo.
Monte b6jo.
Monte OOjo.
Mante OOjo.
Mante bajo.
Monte alto, villa '1

labradío secano.
Mante OOjo.
ViI\edo.
Monte bajo.
Mante OOjo.
Monte OOjo.
Monte OOjo.
Monte al'o.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte al~o.

Monte alto.

Monte b&jo.

Monte bajo.
Vlfiedo,
Monte bajo.
Monte alto y predo.
Labradio secaDo.
Vlfiedo y labradio

de secano.
Vllledo.
Vllledo,
Vlfiecto.
Monte &1·0.
Vll\edo y 1._

secano.
Pastizal.
Labrad!o secano.
Labradlo """,",o.
Labradío ~eeano.
Vlfiedo.
Labrad10 secano.
Vlfiedo.
V!fiedo y _o

secano.
Monte alto.

Monte bajo.
Monte al~o.
Monte al~o.

Monte hall>.
Prado.
Prado.
Labrad!o de l'Iego.
Labrad10 de rIe&U..
Labr8odlo de r\loIO.

Mon~e baJO.
Mon'e ba o.
P r a d o '1 Iabl'a4IO

de r\loIO.

Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte &1to.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto y 1abr&-

dio secano.
Monte alto.
Monte al'"o.
Monte alto.
Monte alto.

Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.

. .. ........................

....................... .

. _ ... .

. .

..............................._ .

. .

. - .

. ~ .

Raposo
Rapooo
RaPoeo
Raposo
Rapooo
Rapooo
Rapooo
Raposo

Cerdedo
Ce1'dedo
Cerdedo
Cerdedo
Ce1'dedo
Cerdedo
Cerdedo
Ce1'dedo
Cerdedo
Cerdedo
Cerdedo

Raposo .•..•.•••.•_ ••~..... Monte a1'0.
Rapoeo ~..... Monte al'o.
Raposo Monte alto.

Raposo .
Rapooo ,
Ra~ .
Raposo ..o ..

Porto , .
Porto .
Porto ~ ..

Fental Prado.
PeDtal .." _..... Monte alto.

Lamelradas M .

Lamelradas ; ..

Lamelradas ; .

Lamelrooas .
Lameiro Grande ..•••..
Lameiro Grande .
Ll\melro Grande' ..
Lamelro Grande
Lame1ro Grande
Lametro Grande
Lamelro arande
LamelrO Grande

Bouto Tapado
Bouto Tapado
Bouto Tapado

Xestal ••...•••••..•.•..••••..
XestaI .
Xestal .•••••••••••••••••••••.
Xestal .
Xestal .
Xestal •..••.•••.••••••••..••.
Vela .
Vela " ..
Vela .. ; _ ••••••••••••••

Xesta! ..
Xestal .•••••••••••••••••••••.
Xestal .
Xestal .....•.•••..•••••••.•..
Xestal •••.•.•....•••..•..•...
Xestal •..•••••..•••••.••.••..
Xestal ..
Xestal ..•...•••••••••••••••..
Xest'Rl ••.••.••.•.•••..••••••.
Xestal ........•..••.••••.....
Xestal ..

Xestal .

Cerdedo ~•••••••••
Cen\edo .
.Cerdedo ..
Ceroedo .
Ce1'dedo .
Cerdedo _ .

••••••••_ • .,. u ••••....................................

..............' ; .............................................._ '

.~ ~ n ••••.................- .

•••••••••." ••••••• 1 •

.................................

...................................

..................................

....................................

..................................

..................................

........_.- .

....................................

........_ .

........_.-- ........._ ................................. ; .........._.- .

......~_.- ......._.._...............__ ~ .

........_ .

......~ .

.........n.~ ;.··

............._ .

...................._ .....~._••••••••••••••u ••••

............. ~ .

.........,·•••••••••••••••h .....

............. ~ .

...................................

.................................

..............,.....•......•......

........_ .

.................................

....."._.......•.........; ..........._ ; .

.................................

.................................

......................................

.........." .

.................................

................... ; .

................... .; ; ..•...

.................................

..................................

..............................._..

........_.......•.............

........_ .

........_ ........._ .

.........................................._ .

........._ .

Parada
Panda
Parada
Parada
Panda
Pat'a<la
Parada-..
Parada
Parllda
Panda
Panda

Parada
Parada
Panda

Parada
Parada
Parada
Parada
Parada
Para<la
Pa.ra<!a
Parada
Parada

Parada
Parada
Parada

Parada
Parada
Parada
Parada
Parada.
Parada
Parada.
Parada
Parada
Parada
Parada

Parada
Parada
Parada
Parada
Parada
Para<la
Parada
Parada
Parad·a

D. Enrique Salas ....•........................ o •••

liras. de dofia Aquilina parga Bordaberry.
D. Enrique Salas .
0.- Rosa Novoa Rodríguez ........•~ .•...•.•...
D.- Carrn.en Dopazo ..
D.- Elisa Caride González .
D. José Benito VáZquez Alvarez •.•••••••••.
D. Antonio Conde ...............••.•.••••••_ •.
D.a Nieves González Gómez .

D. Manuel Gómez Rodrigueg ••••••.••u .....

D.- Consuelo González Caricle .••••••••••••••
D. José Benito Sánchez Chao u

D. Camilo Parga Bordaberry _ .
Hros. de don Santiago VáZQuez Cari4e ••.
liros. de don Aquilino Parga Bordaberry.
D. Esteban Vázquez Igle81as .. n .

D. Eladio Penela Iglesias .
D. José Benito Vázquez Alvarez .
D. Benjamín Gómez Pulido ..
n.a. Eduvijes Carlde Parga u .

camino .
Terreno comunal .
Camino n .

D. Edelmiro Parga Parada.
D. Ba.ldomero Gómez Dacoba Parada
Hros. de don Santiago Vázquez Cartde... Parada
D. Esteban Vázquez I'8lestas Paratl8.
D." Carmen Caride Iglesias u. Parada
D.!l. Felicidad Caride Igles1aa Parada

D." Dolores Caride López Parada
, D. Esteban Vázquez Rodríguez ••••••..•••• Parada

D.· CamBa Vázquez Rodríguez Parada
D. Antonio Vázquez Alonso Parada
D. Mar~ial Rodríguez Parga Parada
D. Antonio VázquéZ Alonso _ •••••••. - Parada
D. Marcial Durán Caride ~.......... Parada
D." Carmen Caride Iglesias Parada
D." Felicidad Caride Iglesias Parada
D. 'Marcial Durán Cande Parada
D. Antonio Vázquez AlO1'110 Parada
C6mlno ~ .
D. Esteban VáZquez Iglesias .••••.•••••.•.... Parada
D. Baldomero G6mez Daooba ~......... Parada

D. Benito Nares Vila Parada
Camino .
D." Celsa Conde ' .
D. Antonio Conde ...........•.....•.••••••••••..
O. EIBdio Penela _ ..
!iros. de don Manuel Alvarez Car1de ..
Hroo. de don Santlallo VAz(¡u.. !lodrl¡uez.
0.- Celsa Rodrlguez par~., , .
D.- Anunciación Ca.t1de alO ...•••••••••..
Hros, de don Antonio Ro<! 1lU" .......•....
liros. de don santiago VAz(¡ueo Ro4rIgueo.
C8mino .
D. José Carlde _\JedO ........••••••.••••..•..
D. Manuel Novoa Carlde n.
D. Manuel V~zquez Rodrlgueo .

C6.nllno .
D. José Manuel Ooval Itodrlaueo •..•••...
D." Angeles Durán Rúas .
D, Nlcanor Carlde DopaZo .••..•••••••••_ ••.
D, Jooquln Durán Rúas ............•••••_ •••
D. José Caride Freijedo ." , .
D,a Asunción Carlde VéZQuez _ •••
Herederos de don JOSé~ ..4 .

D. Manuel Pómez Rodrfl¡uoo .

D. José Rodrlguez salgado .
D. José Manuel Doval Ro<lr!pel& .
D.a. Teresa Novoa OOnzl\1el _ ••••.
D, Hlglnlo DopaZo cart4e .
Camino y zona del Ferrooa11'1l .
D.' Hermlnla Mella Rilas ., _ .
D.- Benita Durán aonzAlez .
liros. de dofla AngeUna DopaZo CarIde .
Zona del Fe<rocarrll .". '" .......•........ " " .
D. Hlglnlo Dopazo Carlde .
D. Antonio DoPazo Ca:1de " ......•...•.
Hros. de don Manuel OBl'lde PreIje40 ...
Camino ~•..•..
D, Demetrlo Fernández PulI40 .
D." Dolores Oon2á1ez Q6Jn.e! .
CQ1Ilino .
D. Constantino González Carfde .
D. Manuel NOVOR ...................•••.•..•.•••...
D. Francisco Fernández MWioz .
Hros, de don M1muel Al_ 00zIdI •••.
D." Ben1ta. DurAD' Clrwwf!ee .~.... ..
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Número Propietario Domicill0 Sltua.ción de la finca Olase de finca.

Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.

Monte alto.
Monte alto.

Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto' y V'I

fiedo.
Monte alto.

Montes de Vilaboa
Montes de Vilaboa
Montes de Vilaboa
Montes de Vilaboa

Montes de Vilaboa
Mont.es de Vilaboa

Jate.s
Jatés
Jatés
Jatés

Agro da Pena Monte alto y la.-
bradío secano,

Agro da Pena Monte bajo.

I

Agro da Pena .

..~ - .

............................'......

Parada
Parada
Paxada
Parada

PI:\t'l:lda
Paxada

Parada

Parada

Parada

Parada .
Parada' ' .
Parada
'P~ada

Hros. de don Manuel Alvarez Caride .....
D. Constantino Gonzá1ez Catide ",,,, .. "."
D,a Benita l)ur~X). O:onzález ,......•••
D. serafín Rodriguez González "
CQmitlo ,.. ,., , .
Hros. de don Manuel Alvarez Caride "
D, Constantino González Caride .
CQmino ~ .
D. Constantino Oonzález Caride , .
D.a Benita Durán Q?nzález .
D. Francisco Fernf\dez Muñoz , .
Hros. de don Manuel Alvarez Caride ." .

D. Manuel Ca.ride González ~ .. , .
Camino , .
D. Manuel Dopa,zo González , .

TelTeno comunal
Río Cervehza

186
187

17l
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182

183
184
185

RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría ele
Avilés par ln que se hace pÚblica la adjU(1.icación
definitiva de las obras de (fAdquisitJian de sff,te
grúas eléctricas tU seis toneladas».

La -JWlta del Puerto y Ria de Avilés en su sesión celebrada
el 21 de noviembre de 1969 acordó adjudicar deflnitivamente a
«Talleres Omega, S. A.», las: obras comprendidas en el proYecto
de «AdqUisición de siete grúas eléctricas de sejs toneladas» en
la oantidad de 42.300.000 peset....

Lo que se hace público en CUIilplimiento del. artículo 119" del
Reglamento para 'aplicación de la Ley de contratóB del :tstai;1o.

Avilés, 22 de noviembre de 1969.-EI Presidente. Juan Sítg'es
y Pern.ándeZ-Victorio.-El secretario Contador, Fernando Cas
tro <Jard1\s."'-7.948-A.

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y, en virtud de la compe
tencia otorgada por 106 Decretos de 8 de octubre de 1959 y
13 de agosto de 1966, ha. resuelto elevar a definl:tiva. la relación
de bienes afectados publicada en el «Boletin OficieJ .delEs-
tadO)) número 170 dé 1969, de 17 de julio, y «Boletín Oficial de
la Provincia, de Cálceres» número 154 de 1969. de 8 de iu11o,
declarando que es necesaria su ocupación a fin de ejecutar las
obras del canal principal de la· margen izquiérd-a, térmIno mu
nicipal de Montehermoso (CáceresL

Madrid. ::lO de noviembre de 1969.-El Comisario Jefe de
Agll&';, Lula Felipe l'ranco.-6.166-K

RESOLUCION de la Comisaria de' AfI'"IW$ de la
Cuenca del Tafo 'PDTla que se declara la ft8CeSidad
de ocupación de bienes y derechos afectados por
las Obras del canal principal de la margen' izquier
da,. término municipal de Montehermoso (Cáceresj.

Examinado el expediente tramitado por la Confederación
Bidrográflca de la. Cuenca del Tajo para decla.ra;r' '1& necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar 1M obraS
del canal prinelpal de la m_ lZc¡u1erda. término munlcipa~
de Mon.tehenn06O (Cáceres);

Resultando que sometida a información püblica. la relación
• Qe ~tarlos Y bienes ateo_o se Inserta el e<!ietoregl..•

JDl!lntatio en el «Boletín Oficial del Estado» número 1'fO de 1989,
de l' de julio; «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres»
número 154 de 1969, de 8 de julio, y díada «Extremadura», en
sq edición de 5 de Julio, exponiéndose en la' tltblll.lade edictos
del Ayuntamiento de Mootehermoso Wáceres)' durante -el 'pe
riodo reglamentario;

ResultanPo que remitido el expediente a dictamen ele ,8
Abogacja del listado de la' provincia de Madrid¡ -informa 'el
cltackt órgano consultivo, ron feeha '18 de septiembre último.
haciendo constar que las aetuaciones adminiS'tlrativas' -se-_ han
realizado de acuerdo con la Ley y. Reglamento· de' Expropiación
Fm'zosa., procediendo que la autoridad competentle· deelare'la
necesidad de ocupación ele 106· bienes incluídos en el· expediente
de r~ferenoia: .

Resultando que el Servioio oorrespondiente' de la Oomisari-a
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa este exPediente oon
fecha 6 del corriente. proponiendo tIUe sea dieitado- el' 'acuerdo
prevenido- en los articulof. 20 y 2-1 de la Ley de l6' de ·oietembre
~ 1954,y 19 del Reglarneato para. su ejoecución.de 26 de ft,bt"i 1

de 1957; . " .
Considerando que la Comlsarla de Aguw; de la Cuenca de~

Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y Teso}·
ver los expedientes de üpropia.o~ón forzosa de bienes Y' dereehol!l
afectados por obras hidl'áw.lioas ejecutadas en· ·la -cnenes. de!
mismo nombre, todo ello de aouerdo con el artículo 98 'de la
Ley de Expropiaei6n Forzosa; de- 16 de diciembre de 1964; v
Decretos de 8 de octubre de 19M y13 de agoat&·de- 1-9&6;

Considerando que los·· informes emitidos son --favorables' y
proponen la a.probación de este expediente, así como la decla
ración de necesidad de ocupaoWn de' 105 bienes incltikios en· el
mismo y afectados por el QQnal princIpal de 1& -margenizQuier-
da. término municipal de MontehermoSo (Cáceres); ,

Comidersndo que no se deduce de los, documentoe, inoorpo.
ra.dos 3;1 expediente la existencia de perjuicios 81teF<leFOS in
terssados, y que' no se han presentado reclamaciones durante
el perlod.o de informaciém pública a que se- ha·beebo·"et-ereo.oi&·
¡n'Oj:edentemeste. "

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de l4
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesufGd
de ocupación de bienes y derechos afect4d08 por
las obra8 (le las acequias A-Il-33, VI~32-2 ~ VI..J2-2-f,
término municipal de ~onteherm(Jso (Cácere8).

Examinado el exPediente tramitado por la Confederae1ótL
Hidrográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad
de oeupación de los 'terrenos necesarios para. ejecutar lu obras
de las aceqUias A~II-33, VI-32-2 Y VI-32-2-4, término municipal
df' Montehernwso '(Cácel"es); .

ResultaIldo QUe ,sometida. a. información pública la relac1ón
de propietarios y -bienes afectados se inserta el edicto regla-
mentarlo en el «BÓletln Oful1al del Estado. número 174 de 1989
correapondJente a.1 22 de jul1o; «Bole'in Oficial de la _neis
de Cáceres. número 148 de 1009. de 1 de julio, y diario «Extre
madun.», en su edición de 1 de julio, exPOméndoee en 1& t,a..
blilla de edictos del Ayuntameinto de MonteheM1080 (Cáceres)
d\tfante el período precept.ivo; ,

, Resultando que remitido el ex,pediente a dictamen de la
'Abogacía del Estado de la provincia de Madrid., in!orma el
citado órgano consultivo oon fecha 18 de septiembre últuno.
haciendo' oonstar que las aclU8lCiones administrativas se han
reaJ1

c
zado de' acuerdo con la Ley y Reglamento de ExproPiacIón

Forzasa~ procediendo que la autoridad. competente declare la
n~dad dé- OcuPacIón de los: bienes incluidos en el expediente
de referencia:

~ijltando que' el Servicio correspondiente de la Com1&arla
de .quas 'dela C1,lenca. del Tajo informa este expediente con
fecha· 6 del corriente, proponIendo que sea dictado el acuerdo
prevenido en los artIculos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciemlfre
de .1954 y 19 del Reglamento para. su ejecución de 26 de abril
de 1957; .

Considerando Que la Comisaría de Aguas de la Cuenca de~

'TRjoes el órgano competente para conocer, tramitar y resolver
los "expedientes de expropiación· forzoaa de bienes y derechos
afectad08'-por obras .hIdráulicas ejecutadas' en la cuenca del
mismo nombre, todo ello de' a.cuerdo con el articulo 98 de la
Ley de. lIloproplB,Ción Forzosa. de 16 de diciembre de IlIfi4. y
Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

ConsiderandQ' que 10.."1 informes emitidos son favorables S
. pro:ponen la aprobación de este expediente, así como la ,decla- ,
ración de necesidad de OCUPaCión de los bienes incluidos en
el mismo y a!ect&dos por las acequias A.JI-33, VI-32-2 Y Vl·32-~.
término municipal- de Montehermoso (Oáceres):

Considerando que no se deduce de los documentos .tncorpo
rados al expediente la existencIa de perjuicios a, tercéros in·
teresados y que no· se h8l!1 presentado reclamaciones durante el
período dE' información püblica a que se ha hecho. referencia
preeedenteJ'YIf"Y'lt-a,

Esta Com ;i:>fHia de Aguas, de aeuerdo con el artículo 98 ~
la LeY de' 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la campe
te!lcla o"""llOda por los IJecretos de 8 de octubre de 1959 Y 13 de


